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Nota de presentación

Esta obra es una tarea conjunta realizada por un grupo de profesores, do-

centes, graduados y estudiantes destacados del Departamento de Dere-

cho de la Universidad Nacional del Sur y de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires.

Es sabido que el estudio del derecho de las sucesiones presenta ciertas 

dificultades. Algunas son propias de la complejidad de la materia; otras se 

deben a una desordenada regulación del Código Civil originario, a lo que 

se suman ciertas modificaciones legislativas parciales que se produjeron a 

lo largo de los años, desde su regulación original en la legislación civil, allá 

por el año 1871. En algunos casos, esas reformas parciales provocaron una 

total reversión del sistema original, y en otros, han requerido un impor-

tante esfuerzo interpretativo, tanto por parte de la doctrina autoral como 

jurisprudencial.

Además, otras dificultades devienen de la evidente desconexión que 

presenta la mayoría de los manuales de sucesiones con el fenómeno ju-

rídico denominado “constitucionalización del derecho privado” —al que 

es pertinente adicionarle la idea de “convencionalización”—, que observa 

profundas y sustanciales connotaciones en un campo muy afín con el de-

recho sucesorio, como lo es el derecho de familia. No por casualidad, en 

muchas universidades se siguen dictando ambos derechos en una misma 

y única materia.

En efecto, desde hace ya varios años, y fundamentalmente a partir de 

la reforma constitucional del año 1994, con la consecuente incorporación 

de una serie de tratados de derechos humanos al ordenamiento jurídi-

co nacional, se ha consolidado el análisis constitucional de las diversas 

instituciones propias del derecho civil. Y ha sido el derecho de familia 

una de las ramas del derecho que recibió uno de los mayores impactos 

de esta conceptualización del derecho. Así, de una regulación centrada 

fundamentalmente en torno a la noción de “familia” como una institución 

socio-jurídica supraindividual, se ha construido la actual teoría jurídica 

centrada en los derechos de las personas, en sus relaciones familiares o 

como integrantes de un núcleo social básico que observa una multiplici-
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dad de facetas en su fisionomía, siendo más preciso hablar de “familias”, en 

plural. En este sentido, dada la estrecha conexión entre el derecho de fami-

lia y el derecho sucesorio —pues la transmisión de derechos hereditarios 

se organiza en función de los vínculos familiares que la legislación reputa 

como tales—, la regulación de las sucesiones no escapa a la mentada cons-

titucionalización, viéndose fuertemente interpelada por esta perspectiva

Sin embargo, la mayoría de los manuales y materiales de estudio en la 

materia mantienen una notoria e inexplicable falta de adecuación cons-

titucional/convencional. Así, el objetivo de este trabajo colectivo consiste 

en brindar una herramienta de estudio a los estudiantes de la carrera de 

Abogacía, en el área del derecho sucesorio, compendiando las diversas po-

siciones doctrinarias y jurisprudenciales de los diferentes institutos jurí-

dicos, pero —y esto es lo fundamental—  resaltando el análisis de la materia 

desde el punto de vista —obligado, por cierto— supralegal. Este criterio de 

análisis es verdaderamente novedoso en el derecho sucesorio.

Pero las novedades no terminan allí. Esta obra es uno de los prime-

ros manuales de derecho sucesorio arraigado en el nuevo Código Civil y 

Comercial, sancionado en el mes de octubre de 2014 y en vigencia desde 

el 1o de agosto de 2015. En realidad, el primer armado del manual estaba 

centrado en el proyecto de reforma que luego se transformó en ley. La san-

ción legislativa del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación ha venido 

a confirmar la mirada sobre la cual se edifica la obra y resultó entonces 

imprescindible readecuar su contenido al texto ya convertido en ley, sin 

dejar de lado la construcción jurisprudencial y doctrinaria previa, porque 

los sistemas jurídicos son evolutivos.

Decíamos más arriba que se trata de una labor conjunta entre profe-

sores, docentes, graduados y estudiantes de dos facultades de Derecho na-

cionales: la Universidad Nacional del Sur y la Universidad de Buenos Aires. 

Tenemos el convencimiento de que la mejor forma de aportar al desarrollo 

de las ideas es a través de la construcción colectiva, maximizando los es-

fuerzos tanto desde un punto de vista académico (entre diversas institu-

ciones universitarias) como geográfico (desde distintos lugares del país); 

ello en forma horizontal (propiciando reuniones de profesores, docentes, 

graduados y estudiantes) a través del diálogo fluido entre los distintos ac-

tores universitarios, cuyos vínculos, por lo general, han girado sobre la ló-

gica tradicional del verticalismo y el respeto fundado en formalidades. En 
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este marco de entrecruzamientos y enriquecimientos mutuos, cabe desta-

car que esta obra es editada en forma conjunta por las editoriales de am-

bas universidades (EdiUNS y Eudeba), estrechando así lazos colaborativos 

interuniversitarios.

Por otra parte, la aprobación del Código Civil y Comercial afianzó la 

idea de contar con un nuevo manual, ya que una sólida formación de grado 

es básica y fundamental para la preparación de los futuros abogados, en 

un contexto social más complejo, en el cual la perspectiva de derechos hu-

manos ha cambiado radicalmente la forma de concebir la profesión. Este 

manual también pretende contribuir en esta importante etapa de transi-

ción por la cual está protagonisando el derecho privado.

Por último, un agradecimiento especial a todos y todas los que apues-

tan a la construcción colectiva y confiaron en esta obra mancomunada. A 

las autoras y los autores de cada uno de los capítulos, quienes armaron y 

rearmaron sus respectivos capítulos cuando la sanción del Código Civil y 

Comercial exigió rehacer la tarea, siempre con entrega, seriedad y respon-

sabilidad. Sin todos ellos, este manual no hubiera sido posible.

En definitiva, se abrió una renovada etapa del derecho privado en el 

derecho argentino. Brindamos por ello con un manual de sucesiones en 

alto, pensado, elaborado y sentido en colectivo y en plural, es decir, con la 

misma lógica que está detrás del nuevo Código Civil y Comercial. 

Marisa Herrera

María Victoria Pellegrini

Directoras


